
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
1º PEFPB APRENDIZAJES PERMANTES 

A continuación se recogen los criterios de calificación que se tendrán en 

cuenta para la evaluación de las enseñanzas impartidas en el Programa 

Específico de Formación Profesional Básica, en las Áreas de Aprendizaje 

permanente (Comunicación y sociedad I y Ciencias Aplicadas I), para el 

curso 2020-2021. 

 

§ TRABAJO INDIVIDUAL (50%) 

1. Cuaderno del alumno (20%) 

2. Tareas realizadas en clase (10%). 

3. Tareas realizadas en casa (10%). 

4. Tareas realizadas a través del uso de las TIC (10%). 

 

§ CONTENIDOS CURRICULARES (50%) 

1. Pruebas escritas, orales o prácticas donde se han de demostrar los 

conocimientos adquiridos (50%). 

 

*La asistencia diaria a clase y una buena actitud y predisposición ante la 

tarea 


